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BOLETÍN o i i i; 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ui leyM» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
R O U T t s " OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

* l i r 0 > por cuyo conduelo se pasarán 4 los Editores de loa 
Sonado» periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

ge publica toilo* los día»» excepto Ion d o m i n g o * . 

P R E C I O S D E S D S O R X F O t Ó » 

En esta capilal, llevado & domicilio, a«eo pesólas mensuales; anticipadas; 
fuera de ella a* 60 al mes, e al trimestre, í s semestre y a Veo por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta u la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, so insertarán oficialmente: asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de ¡uleros particular pagarán 
50 céntimo» de peseta porcada linea de inserción. 

N ú m e r o nuclto SO cént imos do perneta 

PAUTE OFICIAL 
V I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

¿S. M M . el R E Y y la R E I N A Regente 

¡J. D. G.) y Augusta Real Fami l i a cou-

taíin en esta Corte sin novedad en su 

Aportante salud. 

Real decreto 
En el recurso de queja promovido 

w la Sala de gobierno de la Audiencia 
Barcelona contra la Autoridad de 

¡bciemla de aquella provincia en las 
tüifencÍB8 para dar cumplimiento á 
* Real orden de 19 de'Noviembre de 
tó( del cual resulta: 
Que en 7 de Abril de 1674 compró 

•' Miguel River cuatro y media mo-
>ta del tierra campa, fuera de la 
(trtadeSan Severo de Barcelona, 
* cuales constituyeron parte de la 
ktsción de un vínculo fundado por 
J»dquirente en su testamento otorga-
Jai 4 de Iíuero de 1676, y ocurrida 
fuerte del testador en 26 de Febre-
•«1 mismo año, se incluyeron dichas 
?**ro y media mojadas en el inventa-

de sus bienes, así como en los for-
S;03 l ' a ra 1H sucesión del vinculo en 
'"Jyen 1732: 
k j u e D. Femando de River y de 
g j ' t t promovió expediente de juris-
JTJJD voluntaria para que se corn
i l ? * 1 1 varios documentos, y justifi-
^ P ? r medio de testigos que era su-
1̂  de los bienes del vínculo fundado 

Miguel de River, y que las 
fc¿° ^ ^-dia mojadas de tierra que 
j ^ ^ i a n al mismo, fueron acupa-

P*rte por las fortificaciones de 

de 8 U V a l o r ¿ g u g a D tecesores: 
instruido el expediente con ci-

Wilic P r o i n o t o r fiscal de Hacienda 
\\ ̂ jj» 8 e Practicó con conocimiento 
|o¿e j m ° el deslinde y amojonamien-

fj R e t i d a * cuatro y inedia rao-
- tierra, y en su consecuencia, 

^ U a ^ e r ü H U l Í 0 River la posesióu 
%t\r

 p £ r medio del interdicto de ad-
Que r. d e N o v i e m b r e de 1858: 

*«le ^ i 0 ! n u t o de 22 del mismo mes 
* * le d V d a r l a posesión solicitada, 
Hl i c á ¡ ¡ ¡ ° e n efecto en 27 siguiente, 

a °se loscorrespoudientesedic-

tos, y pasado el término, se dictó auto 
en 26 de Febrero de 1859, amparán
dole en la posesión que había obtenido: 

Que en 7 de Enero de 1860 solicitó 
e! Promotor fiscal de Hacienda que se 
lo notificara el auto de posesión, y ha
biéndose accedido á su solicitud, inter
puso apelación del mismo, que le fué 
deuegada, por lo cual interpuso á fa
vor del Estado el remedio de la restitu
ción por entero, pidiendo que se repu
sieran los autos ai ser y estado que te-
níau cuando se mandaron fijar los edic
tos para poder oponerse á la posesión: 

Que el Juzgado denegó esta pre 
tensión por auto de 17 de Abril de 
1860, el cual fué confirmado por la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona 
en 5 de Febrero de 1861, y el Promo
tor fiscal de Hacienda presentó en 10 
de Junio siguiente demanda,eu la que, 
proponiendo en nombre del Estado el 
remedio de la restitución, solicitó que 
se dejase sin efecto el auto de 22 de 
Noviembre de 1858, que mandó dar la 
posesióu de los terrenos que se lit iga
ban, y que se repusiera al Estado en la 
que de los mismos tenia al dictarse el 
citado auto: 

Que en l . ° de Agosto del mismo año 
1861 dictó el Juez auto denegando la 
pretensión del Fiscal, y la Sala primera 
de la Audiencia de Barcelona lo revocó 
en otro dictado en 28 de Octubre si
guiente, declarando que había lugar al 
remedio de la restitución, contra el 
cual interpuso D. Rnmón Hiverrecurso 
de casación, que fué admitido, decla
rándose haber lugar al recurso y dic
tándose por el Tribunal Supremo sen
tencia en 14 de Enero de 1864, por la 
cual se casó la recurrida y se absolvió 
al recurrente de la demanda interpues
ta por el Estado, declarando que no 
hi.bía lugar al beneficio de la restitu
ción: 

Que en 13 de Abril de 1868 volvió 
el Ministerio fiscal á interponer deman
da, en la que, ejercitando la acción 
reivindicatoria directa y subsidiaria
mente la posesoria ordinaria para que 
se declarase que correspondían al Es
tado en posesióu y propiedad las indi
cadas cuatro y media mojadas, cuya 
posesión se había dado á D. Fernando 
de River y parte de las cuales había 
éstecedido á D. Teodoro Bosch y otros, 
dictó el Juez seutencia desestimando la 
demanda, que fué confirmada por la 
Sala segunda de lo civil de la audien
cia de Barcelona en 4 de Mayo de 1872, 
no dándose lugar al recurso de casa

ción interpuesto con ella por el Minis
terio fiscal, según declaró el Tribunal 
Supremo en sentencia dictada en 14 de 
Febrero de 1874: 

Que por orden del Ministerio Regen
cia de 8 de Febrero de 1875 se declara
ron nulas las ventas verificadas de los 
terrenos que los Tribunales habían 
declarado corresponder á D. Teodoro 
Bosch y consortes, uno de los cuales 
era, como queda dicho, D Fernando 
de River y ríe Segarra, á los cuales se 
pondría en posesión de los solares cuya 
venta se anulaba, eliminándose de los 
correspondientes inventarios y reser
vándoles su derecho para reclamar del 
Comisionado de ventas los perjuicios 
que se les hubieran irrogado por las 
subastas verificadas, en todo lo cual se 
confirman* una orden del Gobierno de 
la República de 16 de Agosto de 1873, 
en que I03 reclamantes habían obteni
do una declaración igual: 

Que en 19 de Noviembre de 1885 
se dictó por el Ministerio de Hacienda 
una Real orden, que se comunicó al 
de la Guerra, declarando que los te
rrenos ocupados por la estación provi
sional del ferrocarril de Barcelona á 
Martorell eran propiedad del Estado, 
toda vez que ya no estaban destinados 
al servicio militar que tenían cuando 
se construyó la estación, y que por ra
zón de ese servicio fueron cedidos por 
la Administración de Guerra á la Com-

f>añía del ferrocarril, ordeuando que 
a Hacienda se incautara de los men

cionados terrenos, diligencia para la 
cual 6eííaló la Hacienda el día 4 de 
Febrero de 1886, y así lo participó al 
Juzgado del Pino de Barcelona: 

Que el Juzgado dirigió comunica
ción á la Administración de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, manifes
tándole: que en autos sobre cumplimien
to de sentencia firme que se estaban 
substanciando á instancia de D. Fer
nando de Segarra contra la Compañía 
del ferrocarril de Barcelona á Tarrago
na y Francia, había acordado poner 
en conocimiento de aquella dependen
cia que la parte de terreno de que tra
taba incautarse correspondía á L>. Fer
nando de Segarra, á quien se le había 
reconocido la posesión por auto de 30 
de Noviembre de 1858 y sentencia de 
26 de Febrero de 1859, y la propiedad 
por las sentencias del Tribunal Supre
mo de 14 de Enero de 1864 y 14 de 
Febrero de 1874, en las cuales, asi co 
mo en la orden del Ministerio Regen-

| cia que obraba en autos, se había de

clarado que el Estado no tenía de
recho alguno á los mencionados terre
nos, por lo cual no podía consentir en 
la incautación, la cual seria uua i n 
vasión en las atribuciones de los T r i 
bunales ordinarios, por lo que pedia 
que suspendiese la diligencia acorda
da y pusiera los antecedentes reseña
dos en conocimiento de la 3uperio-
ridad: 

Que llevada á cabo la incautación, 
presentó escrito la parte de D. Fernan
do de River solicitando dol Juzgado 
que pusiera los hechos en conocimien
to de la Audiencia, para que por la Sa
la de Gobierno se suscitase el oportuno 
recurso de queja, cuya petición repro
dujo ante la Sala seguuda de la A u 
diencia de Barcelona, que estaba cono
ciendo de los autos en virtud de ape
lación: 

Que la Sala accedió á esta solicitud 
y formuló el expediente con los ante
cedentes antes indicados, que remitió 
á la Sala de Gobierno, ante la cual 
acudió la Compañía de los ferrocarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia, 
oponiéndose á la substanciación del re
curso: 

Que oído el Fiscal, fué de dictamen 
que siendo de la competencia de los 
Tribunales la resolución de las cues
tiones de propiedad y dominio, y te
niendo la misión de juzgar y hacer eje
cutar lo juzgado, procedía que se in
terpusiera el oportuno recurso de queja: 

Que la Sala, de conformidad con el 
Fiscal, elevó al Gobierno el recurso 
por conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia, el cual no lo remitió para su 
tramitación á la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y pedido informe á 
la Autoridad administrativa lo evacuó 
manifestando: que á consecueucia de 
denuncia de los terrenos en que estuvo 
emplazada la estación del ferrocarril 
de Tarragona á Barcelona y Francia, 
acordó la Delegación de Hacienda de 
Barcelona la incautación y venia de 
los terrenos denunciados; pero que 
habiéndose presentado un recurso de 
alzada contra este acuerdo por el Ge
rente de la Compañía de los indicados 
ferrocarriles, y una reclamación con
tra el mismo por D. Fernando de Se
garra, manifestando que la Hacienda 
no podía incautarse de ellos, por for
mar parte del vínculo que institu
yó L). Miguel de River, se resolvió 
por Eeal orden de 13 de Agosto de 1886 
que se suspendiera la providencia ape
lada, y se remitiera el expediente á la 
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D e l e g a c i ó n para q u e reso lv i e ra en 
p r i m e r a ins tanc ia la r e c l amac i ón de Se-
g a r r a ; y q u e de estos datos no se d e d u 
c í a m o t i v o de que ja , puesto que hab la 
suspBndido la incautac ión y v e n t a d o 
los t e r r enos , á pesar de lo cua l se pre 
g u n t a b a a la D e l e g a c i ó n de H a 
c i enda qué ges t i ones había p rac t i cado 
pa ra c u m p l i r la c i tada Rea l orden de 
13 de A g o s t o , para v e n i r en c o n o c i 
m i e n t o más e xac t o de los actos que 
hub i e ran pod ido dar l u g a r al r ecurso : 

Que ampl iados tus i n f o rmes , m a 
n i f es tó la Au to r i dad adm in i s t r a t i v a , 
con fecha 6 de Marzo ú l t i m o , que en 
c u m p l i m i e n t o de la R e a l o rden de 19 
de N o v i e m b r e de 1885, se incautó la 
H a c i e n d a en 4 de F e b r e r o de 1886 de 
l o s t e r r enos que ocupó la estación de l 
f e r rocar r i l de Barce lona á Mar tore l l ; 
que hab iéndose produc ido r ec lama
c ión por D . Fe rnando de S e g a r r a , <»e 
u n i ó al e xped i en t e de inves t i gac i ón 
q u e se hab ía incoado , y se remi t i ó & 
l a Di recc ión de P rop i edades en 26 de 
Oc tubre de 1887; que á consecuenc ia 
de que jas produc idas por el Cap i tán 
g e n e r a l de Barce l ona de q u e se e j e rc ía 
a c t o s de dom iu i o sobre los m e n c i o n a 
dos te r renos , mani fes tó e l A l ca lde que 
l o s hab í a mandado c e r ca r , c o m o m e 
dida de po l i c í a , d i r i g i éndose á los que , 
s e g ú n sus not ic ias , eran prop ie tar ios 
de los m ismos ; que D . Fe rnando de 
S e g a r r a había expuesto que no consi 
de raba á la D e l e g a c i ó n compe t eu t e 

Sara pedir le e xp l i c a c i ón de los actos 
e d o m i u i o q u e e jerc ía ; q u e la D e l e 

g a c i ó n le había contes tado q u e se abs
tuv i e ra de e jercer actos de esa natura
l e z a y en t r e gase las l l a v e s de la ce rca 
puesto que mient ras subsistiese la Real 
o rden de 19 de N o v i e m b r e de 1885, 
y es tuv iese incautada la H a c i e n d a de 
los t e r renos , á el la co r respond ía l e ga l 
m e n t e la prop iedad de los m i s m o s ; que 
se hab ía ius t ru ídoexped i en te de ar r i en
do de los ind icados terrenos el c u a l 
se hab ía e l e vado á la Super i o r idad , por
q u e también en él se había in t e rpues 
t o recurso de a lzada; y q u e , por ú l t i m o , 
q u e ex is t ían dos e sped i en t e s sobre les 
m i s m o s te r renos , uno que hab ía s ido 
resuel to por la Rea l orden de 19 de 
N o v i e m b r e de 1885, c u y a e j e cuc i ón 
ta l v e z hub ie ra dado l u g a r ¿ r o z a m i e n 
tos entre las Au to r idades a d m i n i s t r a 
t i va y j ud i c i a l , y o tro de investigKción 
en e l cua l se d ic tó la R e a l orden de 13 
de A g o s t o de 1886 y a m e n c i o n a d a , y 
c u y a reso luc ión pendía de que emi t i e 
ra d i c t amen el Consejo d e Estado: 

V i s t o e l a r t . 2 o d e l a l e y o r g á n i 
ca de l P o d e r j u d i c i a l , que , de con for 
m i d a d con el 76 de la Cons t i tuc ión , 
dec la ra que la potestad de ap l i ca r las 
l e y e s en los ju ic ios civi les" y c r i m i n a 
l es , j u z g a n d o y h a c i e n d o e j ecutar l o 
j u z g a d o , cor responde e x c l u s i v a m e n t e 
é l o s Jueces y T r i b u n a l e s . 

V i s t o e l art . 3.° de l R e a l decre to d e 
8 de Sep t i embre de 1887, que p roh i 
be susc i tar con t i endas de c o m p e t e n c i a 
en los j u i c i o s f enec idos por sentenc ia 
firme: 

Cons ide rando : 
1.° Que está p roh ib ido por las l e 

y e s susci tar c ompe t enc i a s en los j u i 
c ios f enec idos por sentenc ia firme, en 
respe to á la sant idad de la cosa j u z 
g a d a : 

2.° Que á los J u z g a d o s y T r i b u u a -
l e s co r r esponde la potestad de juzgar y 
h a c e r e j ecutar lo juzgado; y que h a 
b i endo dec la rado los mismos por dos 
sentenc ias que la prop iedad de los t e 
r r enos en cuest ión per tenece á D. F e r 
nando de S e g a r r a , á ello»* i n c u m b e 
prac t i ca r los d i l i g enc i a s uecesar ias pa
rtí e l cump l im i en t o de las sentenc ias . 

3 . ° Que así lo ha reconoc ido la Ad 

min is t rac ión en l a orden de l M in i s t e r i o 
R e g e n c i a de 8 de A b r i l d e 1875. 

De con fo rm idad con lo consu l tado 
por el Consejo de Estado en p l eno , y 
de acuerdo con e l Consejo d e M i n i s 
t ros ; 

En n o m b r e de Mi A u g u s t o H i j o e l 
R e y D. Al fonso X I I I , y c o m o R e i n a 
R e g e n t e de l R e i n o , 

V e n g o en dec larar que e l c o n o c i 
m i e n t o de l e xped i en t e á q u e se ref iere 
el presente recurso de que ja co r r espon
de á los T r i buna l e s o rd inar i os . 

Dado en Pa lac io á o cho de M a y o 
de m i l ochoc ientos noven ta . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Presidente del Contejo do Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

Vigilancia.—Negociado 6.° 

En el Diario oficial del Ministerio de la 
Querrá, núra. 109, correspondiente al día 

17 del actual, se inserta la siguiente circu

l a r : — « E l Excmo. Sr. Goneral Jefe de la 

Sección de Comunicaciones de la Inspec

ción general de Art i l ler ía é Ingenieros, 

con fecha 7 del actual me dice lo que si

g u e : — T e n g o el honor de manifestar á 

V . E. que habiendo dado pr incipio los en-

! sayos para la educación de las palomas 

j mensajeras pertenecientes á los paloma

res mil i tares de Guadalajara, Zaragoza, Ja 

ca, Pamplona y Ciudad-Rodr igo, se hace 

indispensable v e r d e impodir el que, como 

hasta ahora ha sucedido, las maten los 

cazadores, dif icultando la enseñanza de 

dichas aves y causando graves perjuicios 

á Guerra, mot ivo por el que recurro á 

V . E. suplicándole qae , si en el lo no tiene 

inconveniente, se d igne dictar las órdenes 

que procedan á las respectivas Coman

dancias del Cuerpo de su d igno mando, con 

objeto de que influyan con los cazadores, 

á fin de que respeten en sus viajes á las 

referidas palomas; en la intel igencia de 

que los trayectos que habrán do recorrer 

corresponden a las prov inc ias siguientes: 

Salamanca, Burgos, Á lava , Guipúzcoa, 

Navarra, Zaragoza, Huesca, Madrid, Ciu

dad iteal, Guadalajara, Cuenca, A v i l a , 

Cáceres, Badajoz, Albacete, Murcia, Sevi 

lla, Córdoba y Má laga . » 

Y con el fin de que tenga exacto cum

pl imiento cuanto se prev iene en la pre

sente circular, he dispuesto se publique 

la misma en el B O L E T Í N O F I C I A L do esta 

provincia de mi mando, encareciendo á 

los Sres. Alcaldes, á la Guardia c iv i l y 

demás dependientes de mi Autor idad, que 

v ig i len la fiel observancia de las anterio

res disposiciones. 

Madrid 27 de Mayo de 1890 .=E1 Go
bernador, Alberto Agu i l e ra . 

del actual. A dicho acto deber* 
acom panado do un vecino d* u ? * s U t i f 

Madrid 24 de Mayo de 
ministrador, Pedro Baselga. 

Sección de Fomento.—Negociado de Minas 

N o habiendo tenido resultado las tres subastas sucesivas do las minas que se ex 
presan á continuación, para indemnizar á la Hacienda del canon de superficie que 
adoudan, y visto el ofioio de la Delegación de Hacienda en 21 del actual, quedan ca
ducadas lascitadas minas, y ea su consecuencia franco y rogistrable el torreno que las 
mismas comprenden, á tenor de lo dispuesto eu el art. 23 del Decreto-bases de 28 de 
Dio iembrede 1868. 

L o que se hace público eu el B O L E T Í N O F I C I A L en cumpl imiento á la ley 
del ramo. 

Madrid 24 de Mayo de 1890 = E 1 Gobernador, Alberto Agu i l e ra . 

Nombre de h mina Término en qae radica Oíase del minoral 
Ndraero 

de 
pertenencias 

NOMBRE 
del registrador ó propietario 

La Verdad 
Garganta Cobre 

Mineral terreoal-

12 
6 

14 

D.Javier Vcrdú. 
D. Juan Vicente Hedo. 

D. Lorenzo García. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Mes de Junio del aúo económico de 1889 a 1890 

Distribución dt fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin-
cialesy conforme previene la Real orden 
de 31 de Mayo de 188$. 

Ca
pitulo*. Pesetas. 

1.° Administración p r o -
59.069 

2.° Servicios generales.. 88.170 
3.° Obras obligatorias... 65.267 
4.° 27.981 
5.° Instrucción pública. 17.535 
8.« 627.320 
7.° Corrección pública.. 29.237 
8.° 1.866 
9.° Nuevos E s t a b l e c í -

332.000 
10 615.260 
11 17.043 

Ca
pítulos. Pesetas. 

12 Otros gastos 10.097 
13 Resullas 156.797 

T O T A . L 1.997 642 

Madrid 7 de Mayo de 1890.=E1 Conta
dor, Andrés Rodr íguez C o r r a l e s . = V . ° B . ° 
= E I Presidente, C. España. 

Sesión de 13 de Mago de 1890 
La Diputación, c o n f o r m c . = E l Presi-

deute, C. España.— El Diputado Secreta

rio, M. Gui l l en . 

A d m i n i s t r a c i ó n d o C o n t r i b u c i o n e s 

d e l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Sección de Indirectas.—Consumos 
Se cita á Ramón Muñoz, cuyo domic i 

l i o se ignora, para que se presente eu esta 

Administración el 2 do Junio próximo, á 

la una de la tarde, doude se celebrará 

jauta administrativa de consumos para 

conocer del expediente re lat ivo á la 

aprehenslóu de 108 l i tros verificada el 15 

C o l m e n a r V i o j 0 

Junta de Cárcelet 
N o habiendo comparecido en esta II 

caldia en el día de boy ninguno de | 

señores representantes de los pueblos T 

este partido judic ia l para la discusión. ! 

aprobación del presupuesto de gast 0 3 ¿ 

la cárcel del mismo en el ejercicio próX|. 

m o do 1890-91, y roparlimiento g i r & 1 ¿ 

entre los pueblos para cubrir dicho pre. 

supuesto, á que estaban convocados, 

cita nuevamente á los referidos represen, 

tantes para el día 4 del próximo mes de 

Junio, á las once de la mañaua, eu eju 

Casa Consistorial, al objeto indicado; id-

virt ióndolcs que siendn esta segunda con

vocatoria, con el número de losqueasii. 

tan se tomará acuerdo. 

Colmenar Vie jo 22 Mayo de 1890» 
El A lca lde, Luis Gutiérrez y Gómej. 

L a A l a m e d a de l Vallo 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento , con el sueldo anual 
de 500 pesetas, cuya plaza se proveeraea 
e l término de ocho días desde el q u e » 
inserte el presente eu el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia. 

L o que se anuncia al público para ÍU 
conocimiento y admit ir las instancia*que 
se presenten. 

A lameda del Va l l e á 15 de Majo de-

1890.=E1 A lca lde , Abdón Sauz. 

S a n L o r e n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Abril úl
timo. 

Día 2 

Se aprueba la anterior. 

Se da cuenta de I09 periódicos J 
municaciones oficiales. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para qo« 

perciba do la Delegación do Hacienda la* 

cantidadesjque correspondan por recargo 

en las contribuciones territorial é indus

tr ia l , j 

Se aprueba el extracto de sesiones d* 

mes de Mar/o. 

Se da cuenta del a<ta de arqueo prac

ticado en 3i?de Marzo. ^ 
So aprueba la distribución mensual 

fondos para el mes de Abr i l . 

Día 9 

Se aprueba la anterior. ^ 

Se da c u é n t a l e los periódicos 7 
municaciones oficiales. «drad* 

Se acuerda se arregle el emp ^ 

de la plaza de la Constitución, as ^ 

hacer la obra necesaria para recoi 

aguas que vierten al terreno comy ¿ 
do entre la carretera de Guadarram 

paseo del Matadero. w^ j » 
j 5 Tí Jo3<5 * 

Se acuerda conceder a v. ^ 
López medio real fontanero de a* ^ 

v i o el pago de la cantidad qu* 
estipulada. o r d i n a l 

Se acuerda que las sesiones ^ 
tengan lugar los mié rcob* de 
na, ¿ l a s nueve de la noche. 
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co-

P í a 16 

^ a p r u e b a l a anterior. 
< e da cuenta de los periódicos y 
v

i c a C ¡ooes oficiales. 
ge concede vecindad á D. Lorenzo 

• g^pruebael presupuesto de pintado 

la Escuela pública de niños. 

^ acuerda que en los Jardines de loa 

jaspes se construyan dos pequeños e s -

próximo 

SESIÓN E X T R A O R D I N A R I A 

Día 22 

^ acuerda el medio de hacer efectivo 

n c a b « a m l e n t 0 , l e c o n 3 u t n o s í 1 1 6 s e s e * 
^'láeste Real Sitio para el ejercicio 

venidero. 

Dia 23 
Se aprueba la anterior. 

3¿ Ja cuenta de periódicos y comuni

cónos oficiales. 

Día 30 

Se aprueba la anterior. 

§a da cuenta de periódicos y comuni-

neiones oficiales. 

Se acuerda sea anunciada la subasta 

iefonsumosy otros particularas referen-

Mi los mismos. 

Que se conteste á D. Lorenzo Sanz que 

pi ahora no puede accedersc a lo que so-

IktU. 

Que se otorgue poder notarial á favor 

ellos Sres.D. Ánge l A l va re z Orcajo y 

Ii. Valentín Alvarez Labastida. 

Se acuerda colocar una lápida conme-

lorativa en la Escuela que d i r ig ió el 

ríofesor D. Francisco Muñoz (q . e. p. d . ) , 

jqoegede á la calle de la Parra el nom-

todeD. Francisco Muñoz. 

Qae se abonen los gastos que se han 

«riginado con mot ivo de las operaciones 

tequíalas del actual reemplazo y ante-

r»re*. 

Qae se provea de uniforme á les A l 

iadles y Guardas de alamedas. 

3» concede terreno sobrante de v ía pú-

% á Casta Herranz. 

Se accede a l o solicitado por Diego Es-

de esta vecindad. 

El presente extracto ha sido aprobado 
Pasión ordinaria del dia 7 del presen-
'* Oes. 

San Lorenzo 10 de Mayo de 1890.=* 

^Alcalde, Claro Rodr íguez A r o e . = E l 

o t a r i o , Remig io Gómez. 

A M E N C I A S JUDICIALES 
audiencias terr itor ia les 

M A D R I D 

^ José Sánchez y Morayta, Oficial de 

^ ' e l * Audiencia territorial de M a 

g n i f i c o 
a.udi 

que por la Sala primera de 
—encia, Helatoria Secretaria de 

^ f , uao Gamazo, se ha dictado senten-
J C u y o encabezamiento y parte dispo-

u "-icen así: 

^ j d « Madrid á 9 de Mayo de 1890: 

^ aQtos incidentales q a e , proceden

te !? J u * g a d o de pr imera instancia 

í i i l l * d e l Sur de cata capital, 

^ j í j 0 8 Panden, á virtud de apelación, 

^ / ^ « n t r e partes: do la una, comodo -
Q l e y apelante, D. FrancUco López 

Soto, comerciante, vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador D. Juan 
Bautista Bello y defendido por el Letrado 

* n t 0 Q Í 0 * ™ Beneyave; de la otra, 
como demandados y apelados, los señorea 
Moretones y Hermano, también do esta 
vecindad, del comercio, y D. Teodosio 
Navar ro , cuya profesión no consta y de 
igual vecindad, y por su no comparecen
cia en los estrados del Tr ibunal , y de la 
otra, también como demandado y apelado, 
el Abogado del Estado, sobre pobreza del 
primero. 

Fal lamos que dobemos confirmar y 

confirmamos, con expresa imposición de 

las costas de esta segunda instancia á la 

parte apelante la mencionada sentencia 

apelada, por la que se declaró á D. Fran

cisco López Soto sin dorecho á disfrutar 

del beneficio de pobreza que había solici

tado para l i t igar cou los Sros. Moretones 

y Hermano y D. Teodosio Navar ro , y se 

le condenó en las costas del incidente y 

al reintegro del papel de oficio invert ido 

en el mismo. Asi por esta nuestra senten

cia, que además de notificarse en estra

dos y de hacerse notoria por medio de 

edictos, se publicará su cabeza y parte dis

positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L y Diario 
de Avisos de Madrid, por la no compare

cencia de los Síes. Moretones y Hermano 

y D. Teodosio Navarro , y que luego que 

sea firme se comunicará á costa del ape

lante al Juez inferior por medio de la 

oportuna certificación y carta orden para 

que se l levo á efecto, lo pronunciamos, 

mandamos y firmaraos.= Justo José Ban-

queri. = Ale jandro Peray . = Eustaquio 

Rui a t t a . í ^ R e m i g i o Gil Muñoz. 

Gi ya seul ncia fué leída y publicada 

por el $t. T). Remig io Gil Muñoz, Magis 

Irado .u. ¿ala primera y ponente habi

l i tado que ha sido en estos autos, estando 

celebrando audiencia pública la misma 

en 9 de Mayo de 1890.» 

Y para que tenga efecto su publica

ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

vincia, expido el presente edicto en Ma

drid á 19 de Mayo de 1890.=José Sán

chez y Morayta. 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión 2 . * — 

En la causa procedente de l Juzgado ins

tructor- del distrito del Sur de esta Cor

t e , seguida contra José Marqués F e r 

nández, por lesiones, y en la que os 

parte el Ministerio fiscal, ha dicta

do la referida Sección 2.* auto con fe

cha 3 del actual, señalando el día 31 

del corriente, y hora de la una en pun

to de su tarde para dar comienzo á las so-

siones del juicio oral , mandando se oite al 

testigo Francisco Núñez Alonso, que habi 

taba últ imamente puente de Val leeas, casa 

de D. Florent ino, núm. 5, como lo verifi 

co por medio de la presente, á fin de que 

comparezca á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Jus 

tioia (Salesas). en el indicado día y hora 

haciéndole saber, al propio t iempo, la 

obl igación que tiene do concurrir á este 

primer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 

50 pesetas. 
Madrid 22 de Mayo de Í 8 9 0 . = E 1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

D. Ánge l de Sequera y López . Tenien

te Ayudante del cuadro de reclutamiento 

de Madrid, núm. 3, Fiscal de la sumaria 

instruida al recluta del reemplazo de 1889 

Juan Fraucisco Gal lego López, por no ha

berse presentado al acto de concentración 

y destino á Cuerpo. 

Por la presente primera requisitoria 

Hamo, cito y emplazo á Juan Francisco 

Gal lego López, recluta natural de Junco, 

provincia de To ledo , avecindado en M a 

dr id , Juzgado de primera instanoia del 

Centro, provincia de Madr id , hijo de 

Francisco y de Juana, do 18 años de edad, 

de oficio comercio , cuyas señas personales 

son las siguientes: pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 

boca regular, color sano, frente espaciosa, 

airo marcial , producción buena, estatura 

i '610 mi l ímetros , para que en el preciso 

término de 30 días, contados desdo la pu

blicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel de 

San Fraucisco, local que ocupa el cuadro 

dereclutamiento, núm. 3, á m i disposicióu, 

para responder á los cargos que le resultan 

en la sumaria que se le sigue con mot i vo 

do haber faltado á la últ ima concentra

ción y destino á Cuerpo verif icado ol dia 5 

de Abr i l ú l t imo; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el plazo fija lo, 

será declarado en rebeldía, parándolo el 

perjuicio que haya lugar . 

A su voz y en nombre de S. M. el R e y 

(Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, Unto c iv i l es como mil i t i ros 
y de policía judic ia l , para que practiquen 

activas di l igencias en busca del referido 

recluta Juan Francisco Gal lego López, y 

en caso de ser habido, lo remitan en cali 

dad de preso al cuartel de San Francisco 

de esta capital á ral disposición, pues asi 

l o tongo acordado en di l igencia de 

este dia. 

Dada en Madrid á 15 Mayo de 1 8 9 0 . = 

El Teniente F isca l , Ánge l de Sequera. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a inutano ia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza á un tal Rodríguez, de unos 45 á 50 
años de edad, con barba canosa, que suele 
hallarse por la calle de Sevi l la ; se cree sea 
andaluz y habite por Chamberí , y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que 
en f l término de diez días se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indaga
toria y practicar las demás di l igencias ne
cesarias en la causa que se le sigue por 
falsificación de billetes de los ferrocarri
les del Norte. 

Encargo á todas las Autoridades c i v i 
les y militares y demás agentes de la 
policía judicial , practiquen las más acti
vas di l igencias para la detención y pre
sentación en esto Juzgado de dicho s u 
jeto, dándome aviso de haberlo v e r i 
ficado. 

También por la presente é igual tér 
mino se cita y l lama á T iburc io Canseao 
y Salvador Gutiérrez, este últ imo que ha 
v i v ido en la cal le del Zarzal , y % cuyas d e 
más circunstancias se ignoran, para que 
se presenten en este Juzgado á declarar 
como testigos en la referida causa. 

Madrid 10 de Mayo de 1 8 9 0 . b u e n a 
ventura M ú ñ o z . = E l Secretario, V icente 
Moreno. 

SUR 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Sor, d ic ta 

da en la causa por asesinato de los niñ.-s 

Julián Ramariz , Juan y José López C o 

bos, que tuvo lugar el día 17 de Marzo 

de 1881 en la pradera del Canal, se cita 

y l lama á Bonifacia Cobos y González, 

madre del segundo, que v i v i ó en la cal le 

Martin de Vargas , uúm. 13, y posterior

mente en la del Amparo , 64, ignorándose 

su actual paradero, para que en el térmi

no de diez días comparezca ante d icho 

Juzgado para prestar dec larac ión; bajo 

apercibimiento de que en otro caso, la 

parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 14 Mayo de 1 8 9 0 . = V . ° B 
Mariano F o u s e c a . = E l Secretario, A lbe r 

to de Mercado. 

SUR 

En sumario que en el Juagado de ins

trucción del Sur y mi Secretaria, se s igue 

sobro juegos prohibidos, se ha dictado 

providencia en este d ia , mandando se 

cite á Miguel Agudo Brouearet, que ha

bitó calle del Pez, uúm. 11, piso 3.°, para 

que en término de cinco días, contados 

desdo la inserción de la presente en este 

periódico oficial, comparezca en indicado 

Juzgado, situado en la cal le del General 

Castaño, núm. 1, á fin de que se practi

que cierta d i l igencia acordada cu el ex

presado sumario; apercibiéndole de que 

si no comparece, incurrirá eu las respon

sabilidades que determina el art. 420 de 

la loy de Enjuiciamiento cr iminal . 

Madrid 19 do Mayo 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Mariano F o n s e c a . = E l Secretario. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Caslr i l lo , 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 

en esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y e m 

plaza á Lorenzo Linares Gómez, hijo de 

José y de Teresa, natural de esta v i l l a , de 

23 años, casado, platero, para que eu tér

mino de diez días, contados desde la i n 

serción de esta requisitoria en el B O L E T Í N 

O F I C I A L y Gaceta de Madrid, se presente 

en este Juzgado, situado en la cal le del 

General Castaños, núm. 1, á fin de que 

se practique cierta di l igencia acordada eu 

sumario que contra el mismo se instruye 

sobre estafa; apercibiéndole de que si no 

comparece, será declarado rebelde, parán

dole el perjuicio que haya lugar. 

A l propio t iempo ruego á todas las 

Autoridades de la Nación, asi c iv i les c omo 

mil i tares é individuos de policía judic ia l , 

que procedan á la captura y conducción 

á este Juzgado de indicado indiv iduo. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1890. 

= L a u r e n t i n o Ocampo = L i c e n o i a d o A n 

drés Peláez Vera . 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Oeste 

de esta capital, fecha 14 del corr iente, 

dictada en el expediente que se sigue d e 

oficio, sobre reclusión definit iva del pre

sunto alienado José Santa María Carrasco, 

que so encuentra en el Hospital prov in

cial, se cita á los parientes del mismo 

para que en el término de un mes. á con

tar desde la inserción dol presente en los 

periódicos oficiales, puedan personarse 

en dicho expediente y ser oídos sobre la 

citada reclusión; apercibidos que de no 

veri f icarlo, se acordará lo que corres

ponda. 
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Madrid 16de Mayode 1890.— V . ° B . ° = 
Feder ico Moo8alve.=-El actuario, Julián 
V i l l aoueva . 

OESTE 

E q v irtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de pr imera instancia del d i s 
trito del Oeste de esta capital, á mi tes
t imonio, en el día de ayer, en la deman
da declarat iva de mayor cuantía entabla
da por D. Agust ín Bernard contra Don 
Jesús A v i l e s y D. Manuel García V i l l aes -
cusa, sobre disolución de una sociedad, 
se cita por med io de la presente al D. Ma
nuel Garoia Vi l laescusa, cuyo actual d o 
mic i l i o es ignorado, para que el día 6.del 
próximo Junio, á la bora de las nueve de 
su mañana, comparezca á absolver pos i 
ciones; bajo apercibimiento que de no ve
rif icarlo, se le tendrá por confeso con las 
mismas y parará el p j r ju ic ioquo hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1890.=Juan 
Joaquín Jiménez. 

OESTE 

Por la presente se cita, l lama y em
plaza á José And ré s Jiménez Maroto, hijo 
do Andrés y Gregoria, natural y vecino 
de esta Corte, de estado casado, de 34 
auos do edad, jorna lero , con domic i l io en 
la cal le de la Solana, u ú m . 4, de estatu
ra regular, buen color, ojos negros, boca 
regular, y viste con traje de paño obscu
ro , y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término do diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la pri
sión celular á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en causa instrui
da por esto Juzgado por ocupación de una 
palanqueta; apercibido que de no compa-
rocer. será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

As imismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades c iv i les y mil i tares, procedan 
á su busca y captura y conducción á la 
prisión celular, donde quedará detenido á 
m i disposición. 

Dado en Madrid á 20 Mayo 1 8 9 0 . » 
Laurenl ino O u a m p o . = P . S . M., Eugenio 
Sarmioulu. 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

Por la presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de instrucción de esto 

partido, dictada á consecuencia de carta 

orden de la sala de i a audiencia de esta 

ciudad, se cita de comparecencia ante d i 

cha sala á Antonio Muuoz, vecino que 

fué de Val lecas, cuyo domic i l io hoy se 

ignora, para que asista el día 27 del ac 

tual, á las nueve de la mañana, como tes

t igo al juicio oral de la causa por expendi

ólo n de moneda falsa contra Mauuel del 

Campo y otros. 

A l ca lá de Henares á 16 de Mayo de 

1890 .=E1 actuario, Lu is Acevedo . 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de este partido, se cita en forma por me

dio de la presente, que se insertará en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á D. Jo

sé Segura, Agente ejecutivo, y que ha v i 

v ido en Madrid, Pa lma A l ta , 17, para 

que comparezca en esto Juzgado dentro 

del término de quinto día, á prestar decla

ración; apercibido que de no comparecer, 

le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

A lca lá de Henares 20 de Mayo 1 8 9 0 . = 

E l actuario, Juan Francisco V i l l a l v i l l a . 

G E T A F E 

En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el S r . D. Migue l de E n -

trambasaguas y Corsini, Juez de primera 
instancia y de instrucción de este parti
do, para dar cumpl imiento á una carta 
orden de la Superioridad, se cita por m e 
dio de esta cédula, al testigo Jacinto Mar
tínez Chiuchón, jornalero, vecino que dijo 
ser de Ocalía, criado que era en el verano 
úl t imo al «servicio de D. Domingo el Ga-
l logo, vecino de Madrid, cuyo actual pa
radero y demás circunstancias personales 
se ignoran, para que el día 13 de Juuio 
próximo, á lss doce en punto de su maña
na, comparezca ante los señores de la 
secoión tercera de la Sala de lo cr iminal 
de la Excma. Audiencia de Madrid, sita 
en el Palacio de Justicia y su planta baja, 
á declarar en el acto del juic io oral de la 
causa que se siguo contra Mateo Olivares 
Pérez, por homicidio cometido en esta 
v i l la el ano ú l t imo; bajo la multa si no 
comparece, de 5 á 50 pesetas; encargando 
á la vez á todos los ciudadanos que supie
ran el paradero de dicho testigo, lo c omu
niquen á este Juzgado á la mayor bre
vedad. 

Dado en Getafe á 20 de Mayo 1 8 9 0 . » 
Miguel de Ent rambasaguas .=Por su man
dado, Inocente Mondéjar. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l iama y emplaza á Eduardo 
Herrero Andrés, le 19 anos de edad, en
cuadernador, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para quo on ¡ 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á fin d e q u e sea recono
cido por el Módico forense de la lesión 
quo le fué iuferida; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per 
juic io á que haya lugar . 

Madrid 17 de Mayo do 1 8 9 0 . = V . ° B . ° 
= K o d r í g u e z . = El Socrotario, Mariano 
Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 

cipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corle, se oita, l lama y emplaza á 

Ánge l Rodr íguez Suárez, de 24 años de 

edad, jornalero, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignorar ' , para 

que en lérmiuo de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado á fin de ext inguir la 

pena que le fué impuesta en juic io de fa l 

tas; bajo apercibimiento de que si no lo 

verifica, le parará el perjuicio que haya 

lugar . 

Madrid 19 do Mayo de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= R o d r í g u e z . = El Secretario, Mariano 

Ordás. 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Anton io Gabriel Rodr íguez , Juez munici

pal del distrito de la Audiencia deesta Cor

te, se cita, l lama y emplaza á Manuel A n 

tonio Domínguez, cuyas domas circuns

tancias y actual paradero se ignoran, para 

que en término de segundo día compa

rezca en dicho Juzgado á fin do ser re

conocido por el Médico forense de la l e 

sión que lo fué inferida; bajo apercibi

miento de quo si no lo verif ica, le parará 

el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Mayo 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 

R o d r í g u e z . » El Socretario, Mariano O r - . 

d a s . 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodr íguez, Juoz muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplazaá Bernabé 
Sánchez Mira, de 58 anos de edad, men
d igo , cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Júzga lo á responder de los cargos que le 
resultan en juicio de faltas por lesionos; 
bajo apercibimiento do que si no lo v e r i 
fica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Mayo do 1 8 9 0 . = V . ° B.° 
= R o d r i g u e z . = Kl Secretario, Mariano 
Ordás. 

M i n i s t e r i o d e G r a c i a y Jus t i c i a 

Dirección general 
de Establecimientos júnales 

Ignorándose el paradero de D. Germán 

Alarcón, alumno aspirante de la prisión 

celular de Madrid, so le cita por el pre 

senté edicto para que comparezca á fin de 

que conteste, en el termino de 30 días, al 

pl iego do los cargos que contra él resul

tan del expediento quo por abandono de 

destino se le sigue en este Centro d i rec 

t ivo, ó manifieste su paradero para que 

pueda serle d i r ig ido e l expresado pl iego 

con el fin indicado; prev iniéndole que si 

no lo hiciere, se dará por cumpl ido el trá

mite de audioncia y se procederá á lo que 

haya lugar. 

Madrid 31 de Mayo de 1 8 9 0 . = E l Di
rector general interino, Nicanor F . Ga
l lardo . 

Ignorándose el paradero de D. Emi l i o 
García Ramos, a lumno aspirante de la 
prisión celular do Madrid, se l e cita por 
el presente edicto para que comparezca á 
fin de quo conteste, en el término de 30 
días, al pl iego de los cargos que contra él 
resultan del expediente que por abandono 
de sorvicio so le sigue en este Centro d i 
rect ivo, ó manifieste su paradero para que 
pueda serle d i r ig ido e l expresado pl iego 
con el objeto indicado; prev iniéndole que 
si no lo hic iere , se dará por cumpl ido el 
trámite de audiencia y so procederá á lo 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Mayo de 1890 . =E i Di
rector general interino, Nicanor F . Ga
l lardo. 

M i n i s t e r i o d o la G o b e r n a c i ó n 

Dirección general de Administración 
local 

Instruido el oportuno expodiente en 
este Ministerio con mot ivo del recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Mahón, contra la providencia dol Go
bernador c iv i l do Baleares, disponiendo 
el pago de honorarios devengados en cier
tos trabajos al Arquitecto D. A l va r o Ro
soli , vecino do esta Corto y que v i v e en el 
Teatro Rea l , se pone en conocimiento do 
las parles interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez días, á contar desde la pu
blicación en este periódico oficial, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus
tificantes que cons ideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 21 de Mayo de 1890.=E1 D i 
rector general , Miguel de la Guardia. ' 

F á b r i c a N a c i o n a l d e l T i m b r o 

El i . 9 de Julio próximo, á i a s d o s 

su larde, tendrá lugar en cstaFábric 

subasta pública para la adquisición 

44 resma3 de cartulina color a n t ^ j ' 

se consideran necesarias para la elabo 

ración de tarjetas postales con destino 

ano económico de 1890-91. 

L o quo se anuncia al público para el 
quo quiera interesarse en su licitació 
puede pasar á ver el pliego de condicio! 
nes y muestras de la cartulina, q u o w j J 
rán de manifiesto en la misma todos lo» 
días no feriados, desdo las diez de la m». 
nana á las tres do la tarde, cuya subasta 
so ajustará al modelo que á continuación 
89 inserta. 

Madrid 27 de Mayo de 1880.=E1 l a . 
geniero Jefo Director, Federico G. Palón. 

Modelo de proposición 

D o n . . . , vecino de . . . , que vive calle 

d e . . . . , núm , cuarto que reúna 
cuantas circunstancias exigo la loy parí 
contratar con el Estado, enterado <lel 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número fecha. . . , y B O L K T Í N OFICIAL 

número fecha y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de con* 
diciones que obra eu la Fábrica Nacional 
del T imbre , para adquirir con arreglo al 
mismo en pública subasta, 44 resmas de 
cartulina do color anteado, so compro
meto á entregar en dicho Establecimien
to cada resma de las condiciones y cir
cunstancias quo se expresan on el referi
do pl iego, el cual acepta en todas sus 
partes, sin alteración ulterior, al precio 

de pesetas céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interosado.) 

T r i b u n a l d e Oposic iones 

á la Cátedra de Química general vacante 
en la Universidad de Sevilla. 

Los señores opositores á esta Cátedra 
se .servirán presentarse eu el aula nú
mero 3 de la Facultad de Farmacia, callo 
del mismo nombre, uúm. 11, el día 17 de 
Junio próx imo, á las cuatro de la larde, 
para que el Tr ibunal proceda al sorteo de 
las trincas, según previene el art. 12 «Id 
reg lamento de 2 de Abr i l de 1875. 

Según el art. 14 del mismo, los oposi
tores que no asistan ni excusen con causa 
legit ima su ausencia del sorteo de 1** 
trincas, se entenderá que reuuncian á 1» 
oposición. 

Madrid 24 de Mayo de 1890.—El Pre
sidente, Gabriel de la Puerta. 

B r i g a d a do Obreros de Administración 

mi l i ta r .—Junta de Remonta 

Debiendo ser vendidos en concepto 
desecho dos mulos y cuatro muías de ^ 
vic io de la Sección do Arrastres, se co 

voca por el presente anuncio á pública U» 
citación, que tendrá lugar el día i 0 io j0* 
nio próx imo, á las nueva de la manan*» 
an to j a Junta de Remonta designada al 
efecto, y e ü el patio central del cuartal 
que ocupa esta Brigada en los DotoJa 

esta Corte. 

Madrid 22 Mayo de 1890.==» V . ° B \ ~ 

El Presidonte, Veíázquez. «=Ei Secretario, 

Mariano Juncosa. 
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